
PROMUEVEN ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD 

  

EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

 GUSTAVO EDUARDO BORDET, Gobernador de la Provincia de Entre         
Ríos y JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ SIGNES, Fiscal de Estado de la Provincia de Entre              

Ríos; con patrocinio letrado del Dr. GUSTAVO CALVINHO (Matrícula CPACF Tº 48 – Fº 623) ,                

denunciando el domicilio real de la Provincia de Entre Ríos en la Casa de Gobierno de                

la Provincia, sita en calle Gregorio Fernández de la Puente s/nº de la ciudad de Paraná,                

Provincia de Entre Ríos; constituyendo domicilio procesal en Av. Luis María Campos Nº             

559, piso 2º –Oficina 203- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio              

electrónico en: 20147183721, ante V.E. nos presentamos  y respetuosamente decimos: 

I. PERSONERÍA: 

Que conforme surge de la copia certificada del acta de toma de posesión             

de fecha 11 de diciembre de 2015, obrante en el protocolo notarial del Escribano Mayor               

de Gobierno, el CPN Gustavo Eduardo Bordet es el Gobernador de la Provincia de              

Entre Ríos, razón por la cual se encuentra constitucionalmente autorizado a representar            

a la provincia mencionada, en los términos de los artículos 5º, 122º y 123º de la Carta                 

Magna Nacional; y 155º de la Ley Fundamental local. 

  A su vez, conforme surge de la copia del Decreto Nº 404/08 MGJEOySP,             

el Dr. Julio César Rodríguez Signes es Fiscal de Estado de la Provincia de Entre Ríos,                

teniendo en tal carácter y de conformidad con lo dispuesto por el art. 209 de la                

Constitución Provincial y ley provincial 7296, el rol de encargado de defender el             

patrimonio del Estado Provincial con facultades para representar en juicio a la provincia             

como parte legítima y necesaria en toda controversia judicial en que se afecten             

intereses de la provincia. 

 II. OBJETO: 

 Que en el carácter invocado, en ejercicio de las funciones inherentes a            

nuestros cargos y en representación de la Provincia de Entre Ríos, venimos por el              

presente a interponer ACCIÓN DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD contra        



el ESTADO NACIONAL – PODER EJECUTIVO NACIONAL, con domicilio en calle           

Balcarce Nº 50 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de que este Alto                 

Tribunal: 

(i) declare la inconstitucionalidad de los decretos 561/19 (B.O. 15/8/2019) y           

567/19 (B.O. 16/08/19) y la nulidad absoluta de todos los actos administrativos que se hubieren               

dictado en consecuencia de aquellos; 

(ii) hasta tanto no recaiga sentencia definitiva en cuanto a la procedencia de la              

acción instada, solicitamos en carácter de medida cautelar que se ordene la inmediata             

suspension de los efectos de los citados reglamentos, y/o de cualquier otro instrumento similar              

que durante el transcurso del proceso, directa y/o indirectamente, prolongue, reemplace o altere,             

de manera negativa, los recursos que en concepto de coparticipación de Impuesto a las Ganancias               

e Impuesto al Valor Agregado le corresponde percibir a nuestra representada. 

(iii) Declarada que sea la inconstitucionalidad pretendida en los términos          

expuestos, solicitamos que en relación a la provincia de Entre Ríos, el Estado Nacional proceda a                

realizar la distribución prevista en el artículo 4º de la ley 23.548 computando como pertenecientes               

a la masa coparticipable neta los montos dejados de percibir por la aplicación de las normas                

atacadas, y sean girados de manera periódica y automática, bajo la modalidad prevista en los               

preceptos que gobiernan la materia. 

 (iii) Asimismo, interesamos que se condene al Estado Nacional a restituir           

a la Provincia de Entre Ríos todas las sumas que deje de percibir desde el dictado de                 

las normas inconstitucionales e inválidas aquí impugnada, con más sus intereses; a raíz             

de la aplicación de las medidas implementadas en los decretos impugnados en tanto             

aparejan una reducción en la recaudación de impuestos coparticipables que redunda en            

la disminución de la masa coparticipable, en la proporción que corresponde a la             



Provincia de Entre Ríos (5,07%), conforme las sumas que arrojarán las liquidaciones            

pertinentes que VE ordenarán oportunamente practicar. 

Todo ello, de conformidad a las consideraciones que se detallan a continuación. 

 III. COMPETENCIA: 

 Esta Corte resulta competente en virtud de lo previsto en los artículos            

116º y 117º de la Constitución Nacional, y las leyes nacionales 27 y 48. Si bien no surge                  

de la literalidad de las normas, la intervención originaria se infiere adecuada, según ha              

sido confirmado a través de la elaboración prolongada de la doctrina judicial que             

proviene del dictado de sucesivas sentencias en idéntico sentido (Fallos 308:2054;           

311:489; 312:389), en los supuestos en que Nación y Provincia intervienen como partes             

contrapuestas y la materia en debate es de contenido federal. 

 La presente demanda es entablada por la provincia de Entre Ríos contra            

el Estado Nacional; versa sobre el confronte de normas dictadas por el Poder Ejecutivo              

Nacional bajo el prisma de las disposiciones rectoras de la Carta Magna; y (iii) el objeto                

y naturaleza de debate suscitan cuestión federal, “causa” o “caso” en la acepción ya              

creada por este tribunal cimero (Fallos 306:1125, 307:1379, 308:2147). En el supuesto            

en disputa, la controversia por la legitimidad constitucional de actos normativos           

nacionales que comprometen, perturban y desconocen el destino de fondos públicos           

coparticipables derivados de la propia CN como de la Ley Nº 23.548, torna procedente              

la competencia originaria y exclusiva de esta Corte, no solo por la interacción armónica              

de los arts. 116 y 117 de la CN, sino por la preponderante configuración de “materia                

federal” por antonomasia en la discusión propugnada que involucra la viabilidad del            

sistema federal en su conjunto (Cf. Arts. 1, 121, 122 y concordantes, CN). 

En consecuencia, solicitamos que este Tribunal admita su competencia         

originaria y exclusiva para abordar el debate propuesto y declare la apertura de proceso              

(Cf. Arts. 116 y 117, CN. Art. 1, Ley Nº 48. Art. 2, apartado 2º in fine, Ley 26854). 

   

IV. ANTECEDENTES. LOS DECRETOS IMPUGNADOS 



IV.1. Decreto 567/2019 – Impuesto al Valor Agregado: 

El Impuesto al Valor Agregado (en adelante, IVA) es un recurso tributario            

y dentro de esta categoría, un impuesto indirecto, ya que no considera en forma directa               

la capacidad contributiva de los consumidores, y real, debido a que no contempla             

aspectos de la persona. A su vez, es un impuesto federal, al consumo de bienes o                

servicios, general, plurifásico no acumulativo. Es establecido por el Estado Nacional a            

través del Congreso de la Nación conforme lo prevé la Constitución Nacional en su art.               

75 inciso 2: 20 “Corresponde al Congreso: 2. Imponer contribuciones indirectas como            

facultad concurrente con las provincias… Las contribuciones previstas en este inciso,           

con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación específica, son               

coparticipables”. 

Es recaudado por la Nación y su producido distribuido entre ella y las             

Provincias, entre las que se encuentra la de Entre Ríos (con un porcentaje asignado del               

5,07%), a través del régimen de coparticipación federal de impuestos contemplado por            

la Ley Nº 23.548. 

En cuanto a la normativa vigente, el Decreto Nº 280/97 aprobó el texto             

ordenado de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, sustituido por el art. 1° de la Ley N°                  

23.349 y sus modificaciones, denominándose "Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto            

ordenado en 1997". Dicha normativa establece, entre otros, el siguiente artículo: 

“ARTICULO 28 — La alícuota del impuesto será del veintiuno 8 por ciento             

(21%). Esta alícuota se incrementará al veintisiete por ciento (27%) 10 para las ventas              

de gas, energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás prestaciones            

comprendidas en los puntos 4, 5 y 6, del inciso e) del artículo 3º, cuando la venta o                  

prestación se efectúe fuera de domicilios destinados exclusivamente a vivienda o casa            

de recreo o veraneo o en su caso, terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un                 

sujeto categorizado en este impuesto como responsable inscripto o se trate de sujetos             

que optaron por el Régimen Simplificado para pequeños contribuyentes. 

Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta en un 18 veinticinco           

por ciento (25%) las alícuotas establecidas en los párrafos anteriores. 



El día 15 de agosto de 2019 el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto              

Nº 567/2019 mediante el cual estableció un alícuota equivalente al CERO POR CIENTO             

(0%) en el Impuesto al Valor Agregado (en adelante IVA) para la venta de ciertos               

productos de la canasta alimentaria. 

Específicamente el Presidente de la República decretó: “ARTÍCULO 1°.-         

La venta de los productos de la canasta alimentaria que se detallan en el Anexo               

(IF-2019-73155740-APN-SCI#MPYT) que forma parte integrante de la presente medida,         

estará alcanzada por una alícuota equivalente al CERO POR CIENTO (0%) en el             

impuesto al valor agregado, establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto              

ordenado en 1997 y sus modificaciones, cuando se comercialicen a consumidores           

finales. 

ARTÍCULO 2º.- La presente medida comenzará a regir a partir de su            

publicación en el Boletín Oficial, hasta el 31 de diciembre de 2019, inclusive”. 

El IVA es un impuesto aplicado al valor de los bienes y servicios en cada               

etapa del proceso de comercialización, es un impuesto indirecto; que recae sobre los             

costos de producción y venta de las empresas y se devenga de los precios que los                

consumidores pagan por dichos productos. 

En la Argentina la normativa vigente que lo regula es la Ley 23.349             

sancionada por el Congreso de la Nación conforme lo prevé la Constitución Nacional en              

su artículo 75 inciso 2: “Corresponde al Congreso: 2. Imponer contribuciones indirectas            

como facultad concurrente con las provincias… Las contribuciones previstas en este           

inciso, con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación específica, son                

coparticipables”. 

La mencionada ley establece en su artículo 28: “La alícuota del           

impuesto será del VEINTIUNO POR CIENTO (21 %). 

Esta alícuota se incrementará al VEINTISIETE POR CIENTO (27 %) para           

las ventas de gas energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás             

prestaciones comprendidas en los puntos 4, 5 y 6 del inciso e) del artículo 3° cuando la                 

venta o prestación se efectúe fuera de domicilios destinados exclusivamente a vivienda            



o casa de recreo o veraneo o en su caso terrenos baldíos y el comprador o usuario sea                  

un sujeto categorizado en este impuesto como responsable inscripto o como           

responsable no inscripto. 

Facultase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para reducir con        

carácter general las alícuotas establecidas en los párrafos anteriores y para           

establecer alícuotas diferenciales inferiores en hasta un VEINTICINCO POR         

CIENTO (25%) de la tasa general. 

En los casos en que el PODER EJECUTIVO hiciera o haya hecho uso de              

la facultad de reducción de alícuotas a que se refiere el párrafo anterior, podrá proceder               

al incremento de las alícuotas reducidas, hasta el límite de las establecidas en los dos               

primeros párrafos”. 

Contra la aplicación del trascripto decreto que viola en forma manifiesta el            

principio de legalidad tributaria afectando asimismo de manera mediata o refleja el            

derecho intrafederal de concertación (conforme desarrollamos infra), se promueve la          

presente demanda de inconstitucionalidad. 

  

IV.2. El decreto 561/19 (BO 34.176) – Impuesto a las Ganancias: 

A través de esta norma, el Gobierno Nacional modificó unilateralmente          

aspectos relacionados con el Impuesto a las Ganancias, anticipos de autónomos,           

monotributo y aportes en Sistema de Jubilaciones y Pensiones. 

Así, en su primer artículo se “encomienda” a la A.F.I.P reducir la base de              

cálculo de las retenciones de los sujetos que obtengan rentas derivadas de: i) El              

desempeño de cargos públicos; ii) Trabajo personal ejecutado en relación de           

dependencia; y, iii) Jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios de cualquier especie en            

cuanto tengan su origen en el trabajo personal y en la medida que hayan estado sujetos                

al pago del impuesto, y de los consejeros de las sociedades cooperativas. 

La forma de realizar la disminución es mediante la elevación de la base             

imponible del impuesto, a practicarse en una suma equivalente al 20% de los importes              



de las deducciones contempladas en los incisos a) y c) del primer párrafo del Artículo 23                

de la ley de Impuestos a las Ganancias, para el período fiscal 2019. 

Por el artículo 2° del Decreto Nº 561/19 se encomienda a la A.F.I.P             

reducir en un 50% los anticipos que deban ingresar los trabajadores autónomos en             

concepto de impuesto a las ganancias en los meses de octubre y diciembre,             

correspondientes al ejercicio del año 2019, ello en el marco de las atribuciones que el               

Artículo 7° del Decreto N° 618/97 le confiere al Administrador Federal para impartir             

normas generales obligatorias para responsables y terceros. 

En el artículo 3° del decreto citado se bonifica el impuesto integrado de             

septiembre de 2019, para los pequeños contribuyentes adheridos al monotributo que           

hubieran cumplido con el pago de las cuotas de los períodos de enero a agosto de                

2019, de acuerdo con la facultad de bonificación de hasta un 20% prevista en el Artículo                

11º de la Ley Nacional Nº 24.977 (anticipamos por esta razón, que en cuanto al               

presente inciso refiere -exclusivamente-, se dictó en el marco de la facultad que el              

Poder Ejecutivo tiene delegada por Ley, no habiendo en este punto agravio            

constitucional alguno). 

En el Artículo 4° del decreto mencionado se establece que el Estado            

Nacional financiará el aporte personal de los trabajadores en relación de dependencia            

comprendidos en el sistema de Jubilaciones y Pensiones de la ley 24.241, que se              

devengue durante los meses de agosto y septiembre del año 2019, en una suma              

equivalente a dos mil pesos mensuales, o al cien por ciento de su valor, lo que sea                 

menor, aplicable para quienes perciban una remuneración bruta mensual de hasta           

$60.000. Las erogaciones que demande el cumplimiento de este artículo, se financiarán            

con aportes del Tesoro Nacional, no afectándose recursos del Sistema Integrado           

Previsional Argentino (tampoco en consecuencia hay agravio en este aspecto). 

La norma descripta ha sido dictada en ejercicio de facultades conferidas           

por el artículo 99, inciso 1 de la Constitución Nacional, y en el artículo 11 del anexo de                  

la Ley N° 24.977 y sus modificaciones. 

Como se observa, de los tres primeros artículos se desprende la           

reducción de la masa del impuesto coparticipable, que en el caso de los dos primeros               



artículos (y como en extenso se desarrolla infra), se ha decretado vulnerando la             

Constitución Nacional y Legislación vigentes. 

IV.3. Documento emanado de los Gobernadores de provincia: 

Ante la gravedad de la situación, en fecha 21 de agosto de 2019, los              

Gobernadores de las provincias de Santiago del Estero, Tierra del Fuego, San Juan,             

Chubut, Tucumán, Rio Negro, San Luis, La Rioja, Córdoba, Salta, Neuquén, Chaco,            

Santa Fe, Catamarca, Santa Cruz, Entre Ríos, Misiones y La Pampa, se reunieron en el               

Consejo Federal de Inversiones e intercambiaron opiniones. 

De dicha reunión surgió el documento que a continuación se transcribe: 

“Ante los anuncios realizados por el Gobierno Nacional después de las           

PASO, y en medio de un clima electoral, nos vemos en la obligación de expresar los                

siguiente: 

Que se deja en claro, que no estamos en contra de ninguna medida de              

gobierno que tenga como objetivo paliar la grave situación económica que atraviesan la             

mayoría de los sectores de la sociedad. Pero que las medidas que se han dado a                

conocer, realizadas en forma inconsulta, unilateral y sin tener en cuenta de donde             

saldrán los recursos, nos hace compartir esos costos fiscales generando un despojo de             

nuestros recursos y colocándonos en una grave situación de desfinanciamiento. 

Que el estado nacional no puede disponer inconstitucionalmente de         

recursos que son de las provincias, tanto por el presupuesto en ejecución, como por el               

pacto fiscal donde se acordaron esfuerzos y renunciamientos para garantizar          

previsibilidad y que hoy se están vulnerando. 

Que nos vemos en el grave peligro de no poder afrontar nuestros gastos             

corrientes, el cumplimiento de las obligaciones salariales, la prestación de servicios           

esenciales y la preservación de la Paz Social, con el justificativo de intentar atemperar              

las consecuencias perjudiciales de sus propias y malas políticas económicas y           

financieras. 



Que esta medida es tan arbitraria y perjudicial, que al privarnos de los ingresos que por                

la ley en vigencia nos corresponden, nos pone al borde de una grave crisis, que puede                

llevarnos a toma de medidas de carácter de emergencia, lo que sumaria más perjuicios              

a nuestro país. 

Que solicitamos se instrumenten las compensaciones financieras       

correspondientes para cumplir con el normal funcionamiento y la salvaguarda en la            

prestación de los servicios de seguridad, salud, educación y justicia”. 

  

V. ACERCA DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

 La provincia que representamos es una de las jurisdicciones adheridas al           

Régimen de Distribución de Recursos Fiscales (ley convenio 23.548 – Coparticipación           

de Impuestos), y dentro del marco reseñado ostenta suficiente legitimación para           

accionar en defensa de los derechos que nacen de dicho régimen concertado de             

distribución, en ejercicio de las garantías que la CN prevé para proteger a cualquiera de               

los Estados miembros contra el avasallamiento de sus prerrogativas. 

En el sub lite, ese perjuicio o embate se produjo con el dictado los              

decretos que impugnamos, en tanto modifican inconstitucional y arbitrariamente la masa           

de impuestos coparticipables, afectan de forma directa y actual la percepción de las             

rentas públicas provinciales, en magnitudes cuantitativamente muy significativas,        

afectando de ese modo la posibilidad de atender los gastos y necesidades del Estado              

provincial. De tal suerte, la directa afectación del interés de la Provincia de Entre Ríos,               

cuya protección reclamamos ante esta Corte es lo que le confiere la legitimación activa              

para promover esta acción declarativa de inconstitucionalidad. 

A su turno, la demanda es dirigida contra el Estado Nacional, dado que su              

Poder Ejecutivo -Presidente de la Nación- ostenta la condición de autor/emisor de las             

normas cuya invalidez e inconstitucionalidad se postulan, tal como será analizado en los             

apartados siguientes. 

 Ciertamente, el Gobierno Federal se erige como el agente que a través de             

mecanismos prohibidos por la CN y por el régimen actual de coparticipación, ha             



alterado unilateralmente el sistema en detrimento directo de las provincias          

-especialmente la que representamos-, facultad que tiene vedada tanto por el artículo            

75° (incisos 2 y 3) como por la cláusula transitoria sexta de la Carta Magna. 

 Si bien más abajo se ahondará en los aspectos técnicos, liminarmente           

corresponde enmarcar este reclamo dentro de un contexto en el cual el Estado Nacional              

ha incumplido deliberada, unilateral y alevosamente con el Consenso Fiscal 2017 y            

demás normas concordantes, toda vez que suscribió el pacto referido y a menos de un               

año de estampar su firma, lo violentó sin razón alguna que justifique su accionar.  

 En el plano diametralmente opuesto, las obligaciones cardinales        

derivadas del instrumento concordatorio fueron observadas por Entre Ríos con estricto           

apego a su letra y espíritu, enclave que posiciona a nuestra representada como agente              

legitimado para defender profundamente el valor de la palabra institucional, traducido en            

la especie como la regulación interjurisdiccional del Régimen de Distribución de           

Recursos Fiscales. 

 De manera tal que, ab initio, corresponde remarcar nuestro propósito de           

acudir con la firme convicción de proseguir un necesario camino tendiente al respeto,             

recupero y/o recomposición de un sistema bastardeado por los abusos contingentes,           

debiendo reconstruirse la masa neta coparticipable para comenzar a cumplir la manda            

constitucional de la manera en que fue concebida y regulada por el legislador y el               

constituyente. 

  

  

VI. FUNDAMENTOS DE LA ACCION DECLARATIVA DE       

INCONSTITUCIONALIDAD 

La presente acción resulta procedente y cumplimenta los requisitos exigidos de:           

i) existencia de relación jurídica y caso; ii) estado de incertidumbre; iii) actualidad de la               

lesión; iv) legitimación de las partes; v) no disponibilidad de otro remedio procesal. 

  



VI. 1. Requisitos de admisibilidad: 

a. Existencia de una relación jurídica y un caso: 

Ha dicho esta CSJN que «la acción declarativa de certeza, en tanto no             

tenga carácter simplemente consultivo, no importe una indagación meramente         

especulativa y responda a un "caso" que busque precaver los efectos de un acto en               

ciernes, al que se atribuya ilegitimidad y lesión al régimen federal, constituye causa en              

los términos de la Ley Fundamental (Fallos: 308:2569; 310:606; 311:421, entre otros).            

339:569». Así se verifica en el presente asunto. 

En efecto, tal como en Fallos 331:1412 (el caso trataba de los alcances de              

la ley 25.232, que avanzó sobre las potestades impositivas provinciales), «la acción            

declarativa regulada en el art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación               

constituye un recaudo apto para evitar el eventual perjuicio denunciado por la            

demandante […], toda vez que ello requiere de la definición de una relación jurídica              

discutida o incierta»; [los alcances] «revelan la existencia, en la actora, de un interés              

real y concreto, susceptible de protección legal actual. Se configuran, de tal suerte, las              

exigencias fijadas para estos casos (arg. Fallos: 307:1379; 310:606; 316:2855;          

318:2374, entre otros)». 

En este caso entonces, con mayor razón, cabe entender la presencia del            

recaudo, en tanto se trata de realizar el test de validez constitucional de los decretos               

que impugnamos, fundado en el examen de la concurrencia de las razones invocadas             

por el Poder Ejecutivo para su dictado. 

  

b. Estado de incertidumbre: 

La acción se encamina a la declaración de nulidad de los actos            

individualizados, por haber sido dictados de forma inconstitucional, formal y          

sustancialmente. De tal suerte, aparece evidente el estado de incertidumbre sobre la            

existencia, alcance y modalidad de una relación jurídica (artículo 322 del Código            



Procesal Civil y Comercial de la Nación), que debe estar presente como requisito de              

admisibilidad de esta acción declarativa. 

  

 c. Actualidad de la lesión: 

 Las normas que se han individualizado, conjuntamente con su publicación          

en el Boletín Oficial de la República Argentina, frente a lo cual se encuentran vigentes,               

de modo que se cumple debidamente el requisito de lesión actual toda vez que la               

aplicación inmediata de las mismas, en la medida que eliminan o reducen –según el              

caso- la tributación sobre impuestos coparticipables, ha comenzado a producir una           

reducción significativa de la masa de fondos coparticipables que incide negativamente           

en forma directa sobre la participación que le corresponde percibir a la Provincia de              

Entre Ríos. 

  

d. No disponibilidad de otro remedio procesal: 

La vía procesal elegida es el único medio judicial efectivo e idóneo para             

obtener la protección del derecho de nuestra representada a la recomposición de los             

fondos coparticipables que le corresponde recibir acorde a la Ley 23.548. 

Por lo demás, a los fines de obtener la declaración de inconstitucionalidad            

pretendida, esa CSJN ha admitido –como recordó en Fallos 310:2342– la tramitación de             

la acción directa de inconstitucionalidad, bajo la forma de acción declarativa de certeza             

o juicio sumario en materia constitucional, de modo que la presente vía es pertinente              

para obtener la satisfacción de la pretensión requerida. 

  

VI.2. PROCEDENCIA SUSTANCIAL DEL PLANTEO DE      

INCONSTITUCIONALIDAD 

Los fundamentos que respaldan o avalan la inconstitucionalidad        

denunciada, radican en la violación del principio de legalidad en materia tributaria, como             

así también al sistema de derecho intrafederal basado en el federalismo de            



concertación, propio del régimen de coparticipación tributaria vigente, por medio del           

cual, se producen importantes perjuicios económicos al erario provincial. 

Las medidas en crisis violan manifiestamente la Constitución Nacional:         

vulneran la forma de Estado federal adoptada por la República Argentina (Art. 1 CN).              

Tal violación se extiende a los Arts. 75 inc. 2º y 30º, 121 y 126 de la Constitución                  

Nacional. 

Los decretos atacados infringen asimismo la Ley Nacional Nº 23.548          

(modificada por Ley 25.049) al trastocar unilateralmente el régimen de Coparticipación           

Federal de Impuestos, instituto de raigambre constitucional (Art. 75 inc. 2º de la CN). 

A su vez, no se han cumplido con los mecanismos establecidos en la Ley              

mencionada, al omitir acudir a la Comisión Federal de Impuestos, organismo encargado            

del estricto cumplimiento del régimen de coparticipación federal. 

Finalmente se ha violado el Consenso Fiscal (Ley Nº 27.469). 

  

VI.2. A).- Inconstitucionalidad del decreto 567/2019: 

i). Vicios graves en los elementos esenciales del acto: 

El decreto impugnado es nulo de nulidad absoluta y manifiesta, a tenor de             

lo previsto en el art. 14 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 19.549, como así                

también por violentar lo establecido en los arts. 76 y 99, incs. 1, 2 y 3 de la Constitución                   

nacional. Los graves vicios, que afectan los elementos esenciales del acto           

administrativo impiden su subsistencia, e imponen la declaración de nulidad por razones            

de ilegitimidad. 

En efecto, los antecedentes de hecho y de derecho, del decreto           

cuestionado resultan falsos. Fácil es advertir que no se ajusta a la verdad lo expresado               

en los considerandos del Decreto en cuanto para justificar su emisión. Al respecto el              

decreto "invoca” facultades que no existen ni están previstas en la Ley Nº 27.345.              

Ciertamente, la citada ley es una ley de emergencia económica vinculada a la situación              

de los trabajadores, en tanto la disminución de la alícuota del IVA es de estricta materia                



tributaria. No existe relación lógica ni conceptual en tal vinculación. Por otro lado en              

esa ley no hay delegación alguna en materia tributaria. 

Ahora bien, no obstante mencionar inicialmente dicha norma para         

justificar la emisión del decreto, termina justificando la emisión del decreto en las             

facultades conferidas por el Art. 99 incisos 1º y 2º de la Constitución Nacional. A pesar                

de que el Poder Ejecutivo hizo referencia a la Ley Nº 17 27.345 el último considerando                

del Decreto Nº 567/2019 expresa que se dictaba en uso de las facultades que surgían               

de los incs. 1º y 2º del art. 99 de la Constitución nacional. Con ello parece que la propia                   

Administración considera que se trata de un decreto reglamentario. De lo expuesto,            

surge sin hesitación la NULIDAD DEL DECRETO POR FALTA DE CAUSA. Sobre el             

particular, el Decreto se funda en antecedentes de hecho inexistentes y en            

antecedentes de derecho inaplicables al caso. No se avisora en la norma citada la              

facultad de establecer alicuota 0% en materia tributaria como es el caso de IVA por lo                

que carece de la justificación que lo fundamente racionalmente. 

En esencia, el acto prescinde de toda fundamentación normativa seria, al           

hacer remisión a una norma que carece de vinculación lógica jurídica con la materia              

tratada y decidida. La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 exige en el art.              

7°, inc. e), que el acto “deberá ser motivado, expresándose en forma concreta las              

razones que inducen a emitir el acto, consignando, además, los recaudos indicados en             

el inc. b)” —que son a su vez los relativos a que el acto debe sustentarse en los hechos                   

y antecedentes que le sirven de causa y en el derecho aplicable. En esta norma               

encontramos la referencia a la necesidad de motivación suficiente, en cuanto           

explicación de los hechos y el derecho aplicable. Resulta de lo expuesto que en el caso                

del Decreto Nº 567/2019 14 la ilegitimidad aparece manifiesta desde que: 

- Falta el sustento fáctico, no existe la valoración de los hechos fundantes             

de la medida ni mucho menos un desarrollo sustentable de los efectos; 

- Falta de sustento jurídico, por invocar normativa que no se relaciona con             

la materia tributaria tratada. Verificándose en el caso de una carencia calificada            

deviniendo en arbitraria por falta de fundamentación normativa seria. 



Consecuentemente, el Decreto esta ilógicamente motivado, al resultar        

fundado en razonamientos falsos, resultando ser un acto arbitrario y con ello nulo. 

En cuanto a la motivación del acto emitido, la Corte ha dicho que “si bien               

no existen formas rígidas para el cumplimiento de la exigencia de motivación explícita             

del acto administrativo- la cual debe adecuarse, en cuanto a la modalidad de su              

configuración, a la índole particular de cada acto administrativo- no cabe la admisión de              

fórmulas carentes de contenido, de expresiones de manifiesta generalidad , en su caso,             

circunscribirla a la mención de citas legales, que contemplan solo la potestad genérica             

no justificada en casos concretos” (CSJN, Lema, Gustavo 4 Atilio c/ Estado Nacional-             

Ministerio de Justicia de la Nación s/ juicios de 5 conocimientos en general” sent. del 16                

de Junio de 2001- Fallos 324.1860). 

Es sabido que el deber de la administración de fundar sus decisiones está             

relacionado con el deber estatal de dar cuenta de sus actos y con el principio de                

transparencia, pero además es indispensable para que el Juez pueda controlar los            

actos estatales. Pero además de la clara violación del deber de motivar el acto, se               

advierte que vínculo relacional entre los elementos causa, objeto y fin, es            

absolutamente irrazonable. En tal sentido se ha dicho que "la razonabilidad no proviene,             

en rigor de la ley, sino que es inherente a la juricidad que sustenta la aplicación de 15                  

toda norma, cabe sostener que, con esta cláusula la ley recoge, específicamente, para             

el acto administrativo, la garantía de la razonabilidad cuyo sustento genérico deviene de             

los art. 28 y 38 de la CN” (Linares, Juan E. Razonabilidad de las leyes, op. cit, ps 18                   

159/163). En igual sentido, la Corte ha dicho que tratándose de actos administrativos             

dictados en ejercicio de facultades discrecionales ello no obsta a que se verifique si,              

dentro de las opciones posibles abiertas a la potestad discrecional del Poder Ejecutivo,             

el ejercicio de tal potestad devino en el dictado de un acto viciado de arbitrariedad. El                

control judicial de los actos denominados tradicionalmente discrecionales o de pura           

administración encuentra su ámbito, por un lado en los elementos reglados de la             

decisión- especialmente, competencia, forma, causa y finalidad- y por otra, en el            

examen de la razonabilidad, lo cual, junto con la legalidad, compone el valor legitimidad              

como dato categorizador de todo acto del Estado (CSJN- 2 25-11-97, Sola Roberto,             

Fallos: 320:2509). En estas condiciones es claro que el Decreto del Poder Ejecutivo             



Nacional se encuentra afectado de nulidad absoluta, es irregular y debe ser revocado             

por razones de ilegitimidad, conforme lo prevé el art. 17 de la Ley Nº 19549. 

ii). Transgresión de la facultad reglamentaria invocada del decreto Nº          

567/2019: 

El Decreto Nº 567/2019 fue emitido por el Poder Ejecutivo en exceso de             

sus facultades reglamentarias por cuanto la posibilidad de aplicar alícuota 0 (cero)            

no se encuentra prevista de ningún modo en la norma invocada, ni mucho menos              

en la propia ley aplicable que regula el IVA. Es inherente a la naturaleza jurídica de todo                 

decreto reglamentario su subordinación a la ley, de lo que se deriva que con su               

dictado no pueden adoptarse disposiciones que sean incompatibles con los fines que se             

propuso el legislador, sino que solo pueden propender al mejor cumplimiento de esos             

fines (Fallos: 341-1502). El exceso reglamentario se configura cuando una disposición           

de ese orden desconoce o restringe irrazonablemente derechos que la ley           

reglamentada otorga, o de cualquier modo subvierte su espíritu o finalidad, contrariando            

de tal modo la jerarquía normativa, lo que requiere un sólido desarrollo argumental que              

lleve, como última ratio, a la invalidación de la norma cuestionada, de modo que la               

potestad reglamentaria habilita para establecer condiciones o requisitos, limitaciones o          

distinciones que, aun cuando no hayan sido contempladas por el legislador de una             

manera expresa, si se ajustan al espíritu de la norma reglamentada o sirven,             

razonablemente, a la finalidad esencial que ella persigue, son parte integrante de la ley              

reglamentada y tienen la misma validez y eficacia que ésta. (Fallos: 337-149). El exceso              

de ejercicio de la potestad reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo constituye una             

de las causales típicas de inconstitucionalidad máxime cuando no se trata de una             

genérica imputación, sino de la confrontación de una norma con una regla constitucional             

concreta como la vigencia irrestricta del 7 principio de legalidad en materia tributaria. 

La CSJN clarificó que la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo          

encuentra su base en la determinación de los pormenores y detalles necesarios para la              

ejecución legal —v. en igual sentido Fallos 237:636 y 270:42, entre otros—, y encuentra              

su limitación constitucional en la no alteración del espíritu de la norma por vía de               

excepción reglamentaria. En efecto, si – como en el caso del Decreto Nº 567/2019 – la                

reglamentación desnaturaliza la manda legal impidiendo o modificando de alguna forma           



los límites o sus “taludes” establecidos por fuera del rumbo normativamente           

determinado, se verifica la alteración del espíritu normativo por vía de excepción            

reglamentaria. 

  

  

  

iii). Violación al principio de legalidad tributaria 

El Decreto impugnado contraviene los principios y preceptos        

constitucionales que prohíben a otro Poder que no sea el Legislativo el establecimiento             

cualquier modificación en materia de impuestos (Fallos: 155:290; 248:482; 303:245; 24           

312:912, entre otros) y, de la misma manera ninguna alícuota puede ser aplicada sin la               

preexistencia de una disposición legal encuadrada dentro de los preceptos y recaudos            

constitucionales, esto es, válidamente decidida por el único poder del Estado investido            

de tales atribuciones (arg. Fallos: 316:2329; 318:1154; 319:3400; 321:366 y 263; 2            

323:240, entre muchos otros). La contundencia de tal doctrina se ha mantenido aun en              

casos donde se cuestionó el establecimiento de un tributo, o su modificación o             

ampliación, mediante un decreto de necesidad y urgencia al afirmase que “la materia             

tributaria supone una limitación constitucional infranqueable para el Poder         

Ejecutivo, un valladar que no cede ni aún mediante decretos de la naturaleza             

señalada (Fallos: 8 318:1154; 319:3400 y 323:3770, entre otros), temperamento que el            

constituyente de 1994 mantuvo, al redactar el actual inc. 3° del art. 99; disposición que               

sin embargo, no ha sido citada como fundamento de la norma impugnada, sino que se               

ha recurrido a los incs. 1 y 2 del citado artículo. De igual manera, a los fines de                  

evidenciar el ejercicio abusivo e irregular de las atribuciones legislativas que hizo el             

Poder Ejecutivo en el caso del Decreto Nº 567/2019 cabe recordar que “La razón de ser                

de dicha limitación, se funda en que la atribución de crear los tributos es la más esencial                 

a la naturaleza del régimen representativo y republicano de gobierno” (Fallos: 182:411)            

y que también la Corte ha señalado que "el principio de legalidad o de reserva de la ley                  

no es sólo una expresión jurídico formal de la tributación, sino que constituye una              

garantía substancial en este campo, en la medida en que su esencia viene dada por la                

representatividad de los contribuyentes. En tal sentido, este principio de raigambre           



constitucional abarca tanto a la creación de impuestos, tasas o contribuciones           

especiales como a las modificaciones de los elementos esenciales que componen el            

tributo, es decir, el hecho imponible, la alícuota, los sujetos alcanzados y las             

exenciones” (Fallos: 329:1554). 

A partir de la apuntada prohibición que establece el principio de legalidad            

tributaria, el Máximo Tribunal también ha concluido en que “… debe enfatizarse, de             

manera correlativa, que ese valladar inconmovible que supone el principio de reserva de             

ley en materia tributaria, tampoco cede en caso de que se actúe mediante el              

mecanismo de la delegación legislativa previsto por el art. 76 de la Constitución. En              

efecto, el Supremo Tribunal también ha sido contundente al sostener que "no puedan             

caber dudas en cuanto a que en los aspectos sustanciales del derecho tributario no              

tienen cabida las materias respecto de las cuales la Constitución Nacional (art. 76),             

autoriza, como excepción y bajo determinadas condiciones, la delegación legislativa en           

el Poder Ejecutivo" (Fallos: 326:4251). 

En el mismo orden y respecto de la invocada delegación legislativa,           

nuestro país posee una vasta jurisprudencia, pues ya con anterioridad a la reforma             

constitucional de 1994, y en el caso "Delfino" (Fallos: 148:430) la Corte señaló             

expresamente que "el Congreso no puede delegar en el Poder Ejecutivo o en otro              

departamento de la administración, ninguna de las atribuciones o poderes que le han             

sido conferidos". Allí también se destacó, que "existe una distinción fundamental entre la             

delegación del poder para hacer la ley y la de conferir cierta autoridad al Poder               

Ejecutivo o a un cuerpo administrativo, a fin de reglar los pormenores y detalles              

necesarios para la ejecución de aquélla. Lo primero no puede hacerse, lo segundo es              

admitido aun en aquellos países en que, como en los Estados Unidos de América, el               

poder reglamentario del Poder Ejecutivo se halla fuera de la letra de la Constitución"              

(Fallos: 148:430). Ahora bien, la validez del reconocimiento legal de atribuciones           

libradas al arbitrio razonable del órgano ejecutivo, está condicionada a que la política             

legislativa haya sido claramente establecida, pues el órgano ejecutivo no recibe una            

delegación sino que, al contrario, está únicamente habilitado para el ejercicio de la             

potestad reglamentaria que le es propia (art. 99 inc. 2°- de la Constitución Nacional)              

cuya mayor o menor extensión depende del uso que de la misma potestad haya hecho               

el Poder Legislativo (doctrina de Fallos: 315:2530). De esta forma, lo que corresponde             



establecer en este caso es si ha sido el Congreso o el Ejecutivo el órgano que ha                 

establecido los elementos estructurales del tributo, pues esta es un área en la que el               

Congreso debe adoptar decisiones precisas y completas, fijando la mencionada          

"clara política legislativa” a fin de que el Poder Ejecutivo reglamente los pormenores de              

la ley en cuestión. 

Ahora bien, la facultad de establecer una alícuota 0% (cero) para el            

IVA en el caso constituye una clara transgresión al esquema básico determinado            

y establecido por la Ley Nº 23.349 que NO autoriza el ejercicio de tal 12               

posibilidad. 

El principio de legalidad está consagrado en diversas disposiciones de          

nuestra Constitución Nacional. El art. 17° establece que sólo el Congreso impone las             

contribuciones que se expresan en el art. 4°, sentando que los tributos deben ser              

creados por ley formal. Por otro lado, el art. 52° establece que es la Cámara de                

Diputados a quien le compete exclusivamente la iniciativa de las leyes sobre            

contribuciones. Este principio, también llamado “de reserva”, lo encontramos además en           

el art. 19°, en cuanto dispone que nadie está obligado a hacer lo que la ley no mande ni                   

privado a hacer lo que la ley no prohíba. 

Por último el art. 75° al referirse a las atribuciones conferidas al Congreso             

de la Nación dispone que es competencia de éste establecer los derechos de             

importación y exportación (inc. 1°), imponer contribuciones indirectas como facultad          

concurrente con las provincias, y contribuciones directas por tiempo determinado,          

siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan (inc. 2°).               

Las limitaciones mencionadas para establecer las contribuciones directas, tienen         

fundamento en que éstas le competen en principio y en carácter permanente a las              

provincias. El principio de legalidad constituye una garantía del derecho, 5 esencial en             

una forma republicana y democrática de gobierno, en tanto sólo a través de la voluntad               

popular expresada por sus representantes, los legisladores, al sancionar una ley, se            

admite que el Estado detraiga una porción del patrimonio de los particulares para cubrir              

los gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines. Esta posición sostuvo la Corte               



Suprema en la causa “Video Club Dream c/ Instituto Nacional de 10 Cinematografía             

s/amparo”, (Sent. del 6/06/1995). 

En resumen, la reiterada y uniforme jurisprudencia de la Corte Suprema           

ha indicado que “los principios y preceptos constitucionales prohíben a otro Poder que             

el Legislativo el establecimiento de impuestos, contribuciones y tasas” (Fallos 155:290;           

248:482; 303:245; 312:912) y que ninguna carga tributaria puede ser exigible sin la             

preexistencia de una disposición legal encuadrada dentro de los preceptos y recaudos            

constitucionales, esto es, válidamente creada por el único poder del Estado investido de             

tales atribuciones (Fallos 316:2329; 318:1154; 319:3400; 18 321:366 y 2683; 323:240). 

En eso consiste el Principio de reserva de ley. Este principio se extiende a              

todos los elementos esenciales del tributo, los que deben estar expresamente definidos            

por la norma: el hecho imponible, la alícuota, los sujetos y las exenciones. De este               

principio se deriva entonces la “regla de la tipicidad“, que exige a la norma tributaria ser                

precisa en la descripción del hecho generador de la obligación. El principio            

constitucional de legalidad en materia tributaria rige plenamente y que "decir que no             

debe existir tributo sin ley, significa que sólo la ley puede establecer la obligación              

tributaria y los elementos de la relación tributaria" (conf. Jarach, Dino, "Curso de             

Derecho Tributario", 1980, Ed. Cima, p. 80), y que "es la ley que debe definir los hechos                 

imponibles en su acepción objetiva y también en la esfera subjetiva, o sea, cuáles son               

los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer. Debe ser la ley la que debe                 

establecer el objeto y la cantidad de la prestación, es decir, el criterio con que debe                

valuarse la materia imponible para aplicar luego el impuesto en un monto determinado y              

es también la ley la que debe definir ese monto" (ob. cit., p. 80), precisando respecto de                 

la forma de cuantificar la obligación tributaria, que la ley debe contener "en tercer              

término, la base de medición, llamada también base imponible, esto es, la adopción de              

parámetros que sirvan para valorar cuantitativamente los hechos cuya verificación          

origina la obligación; en cuarto término, la delimitación en el espacio y en el tiempo de                

esos hechos; en quinto término, la cantidad expresada en una suma finita o bien en un                

porcentaje o alícuota aplicable a la base imponible, que representa o arroja como             

resultado del quantum de la obligación tributaria" (ob. cit., ps. 136/137)”. 



Así, la tradicional línea de pensamiento de la CSJN consiste en afianzar el             

principio de legalidad estricto y formal en materia tributaria y como consecuencia de             

ello, también en este caso, considera que se encuentra atacado este principio por             

cuanto el Ejecutivo habría establecido per se una alícuota, siendo ello elemento            

esencial del tributo. 

En efecto, al modificar por decreto las alícuotas del IVA, se quebranta el             

principio de legalidad, ejerciendo el Poder Ejecutivo Nacional facultades que le son            

propias al Congreso de la Nación. 

  

iv). Extralimitación en el ejercicio de facultades delegadas: 

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, y a la luz de la delegación              

legislativa (art. 76 de la Constitución Nacional), es importante destacar que el principio             

de reserva de ley en materia tributaria un “valladar inconmovible“, que la Corte Suprema              

ha sostenido que “no pueden caber dudas en cuanto a que los aspectos sustanciales              

del derecho tributario no tienen cabida en las materias respecto de las cuales la              

Constitución Nacional, autoriza, como excepción y bajo determinadas condiciones, la          

delegación legislativa en el Poder Ejecutivo.” (Fallos 326:4251). 

No podrá existir delegación legislativa válida respecto de ninguno de los           

elementos estructurales de la hipótesis de incidencia tributaria, esto es, material,           

personal, espacial y temporal. Esta prohibición se extiende a las exenciones tributarias,            

tanto en lo relativo a su vigencia como a la definición de sus elementos estructurales,               

pues también respecto de ellas opera el principio de reserva de ley. 

En materia tributaria, las delegaciones encontraron un claro límite en la           

reserva de ley (Arts. 4°, 17 y 52, Constitución nacional). En virtud de este principio, sólo                

una ley formal, iniciada en la Cámara de Diputados, es quien puede definir los hechos               

imponibles en su acepción objetiva y también en la esfera subjetiva, o sea, cuáles son               

los sujetos pasivos de la obligación que va a nacer. Ella debe establecer el objeto y la                 

cantidad de la prestación, es decir, el criterio con que debe valuarse la materia              

imponible, para aplicar luego el impuesto en un monto determinado y también definir             

ese monto. Respecto de la forma de cuantificar la obligación tributaria, la ley debe              



contener la base de medición, llamada también base imponible, esto es, la adopción de              

parámetros que sirvan para valorar cuantitativamente los hechos cuya verificación          

origina la obligación; además, la delimitación en el espacio y en el tiempo de esos               

hechos; y por último, la cantidad expresada en una suma finita o bien en un porcentaje                

o alícuota aplicable a la base imponible, que representa o arroja como resultado el              

quantum de la obligación tributaria. 

En virtud de tales premisas, ya con anterioridad a la reforma constitucional            

de 1994, el Alto Tribunal había convalidado la constitucionalidad de la delegación            

legislativa en materia tributaria, en las condiciones antes señaladas, para: 

1. Permitir la adecuación de alícuotas, 

2. Impartir normas generales obligatorias para reglamentar la situación de          

los contribuyentes frente a la administración. 

Así, en el caso “Cocchia” de 1993 la CSJN introduce la llamada            

delegación impropia por la cual el legislador encomienda al Ejecutivo la determinación            

de aquellos aspectos relativos a la aplicación concreta de la ley, según el juicio de               

oportunidad temporal o de conveniencia de contenido que realizará el poder           

administrador. Existe una distinción fundamental entre la delegación de poder para           

hacer una ley y la de conferir cierta autoridad al Poder Ejecutivo o a un cuerpo                

administrativo, a fin de reglar los pormenores y detalles necesarios para la ejecución de              

aquélla. Lo primero está prohibido, lo segundo, permitido. 

Esta última situación es la prevista en la propia ley de IVA: 

“ARTICULO 28 — La alícuota del impuesto será del veintiuno por ciento            

(21%). Esta alícuota se incrementará al veintisiete por ciento 19 (27%) para las ventas              

de gas, energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás prestaciones            

comprendidas en los puntos 4, 5 y 6, del inciso e) del artículo 3º, cuando la venta o                  

prestación se efectúe fuera de domicilios destinados exclusivamente a vivienda o casa            

de recreo o veraneo o en su caso, terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un                 

sujeto categorizado en este impuesto como responsable inscripto o se trate de sujetos             

que optaron por el Régimen Simplificado para pequeños contribuyentes. Facúltase al           



Poder Ejecutivo para reducir hasta en un veinticinco por ciento (25%) las            

alícuotas establecidas en los párrafos anteriores”. 

  

Sentado ello, mal pudo el Poder Ejecutivo Nacional por decreto          

reducir en más de un 25 % las alícuotas en cuestión y mucho menos, de manera                

parcial, para ciertos bienes. 

En suma, al establecer una reducción total y para ciertos productos, el            

Poder Ejecutivo Nacional ha transgredido la delegación expresa que sobre la materia            

específica le había efectuado el Congreso de la Nación. 

  

v). Falsedad de causa por incongruencia en la invocación de la ley nº             

27.345: 

Desde la perspectiva hasta aquí señalada, observamos en el caso de           

autos, la invocación de la Ley Nº 27.345 no es suficiente para cumplir la exigencia               

constitucional, pues en la citada norma en nada se relaciona con la configuración y              

estructura del impuesto y mucho menos contempla facultades para desgravar del modo            

que lo hizo el Poder Ejecutivo en este caso. Al respecto, la Ley Nº 27.345 define como                 

su objeto lo siguiente: 

“ARTÍCULO 2° — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y            

defender los derechos de los trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en la             

economía popular, en todo el territorio nacional, con miras a garantizarles alimentación            

adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, cobertura médica, transporte y         

esparcimiento, vacaciones y protección previsional, con fundamento en las garantías          

otorgadas al “trabajo en sus diversas formas” por el artículo 14 bis y al mandato de                

procurar “el progreso económico con justicia social” establecido en el artículo 75, inciso             

19, ambos de la Constitución Nacional”. 

En efecto, en el caso no ha sido el Poder Legislativo quien ha previsto la               

alícuota aplicable. Además se han quebrantado los parámetros mínimos y máximos           



contemplados por la propia ley que regula el IVA. Por ello, la mención de la norma                

27.345 es incongruente e insuficiente para cumplimentar el requisito de legalidad que se             

exige en la materia ya que la ley invocada carece de relación de conexidad directa               

sobre la materia tributaria que pretende regular el decreto en crisis. 

Es decir entonces, que la disposición dictada por el Poder Ejecutivo           

Nacional NO SE ENCUENTRA BASADA en ninguna norma, ni siquiera en una política             

del Congreso, omitiendo la necesaria precisión que impera en el régimen tributario de la              

Nación Argentina. De lo expuesto se colige ilegitimidad de la norma desde sus inicios ya               

que nos encontramos frente a una norma que regula sobre materia tributaria no             

obstante encontrarse absolutamente vedada tal posibilidad (arts. 4°, 17 y 75). No puede             

haber tributo sin ley previa que lo establezca. Implica la imposibilidad que se creen              

impuestos y exenciones por analogía, o que se deroguen obligaciones tributarias           

nacidas de la ley por acuerdo entre particulares, ni entre éstos y el Estado. También               

abarca la prohibición de crear nuevos sujetos alcanzados por el impuesto,           

modificar exenciones, establecer ilícitos, sin la existencia de ley. 

  

vi). Nulidad absoluta e insanable del decreto Nº 567/2019: 

El carácter absoluto de la prohibición de legislar tiene por consecuencia           

que si el decreto fue emitido al margen de las condiciones que establece la norma en el                 

caso de autos se refiere a una materia prohibida como es la tributaria, no tiene ningún                

efecto desde el mismo momento de su nacimiento. En ese sentido, afirmar que el vicio               

es insanable implica sostener que ninguno de los poderes del Estado podrá, por medida              

alguna, corregir el vicio original para reconocerle eficacia o validez a un acto que nunca               

debió existir. 

Esta sanción de nulidad insanable sólo está prevista en la Constitución en            

casos muy especiales, como son los arts. 29 (concesión de la suma del poder público) y                

36 (actos de fuerza contra el orden constitucional y el sistema democrático) y la              

Constitución, al incorporarla en el art. 99, inc. 3°, quiso reforzar la vigencia del principio               

general. 



En la citada causa "Video Club Dreams", Belluscio, en su voto           

concurrente con el de mayoría que suscribe, expresa que la circunstancia de que el              

Congreso, con posterioridad a la emisión de los decretos 2736/91 y 949/92 -normas que              

crearon un impuesto, frente a lo cual la Corte los declaró inconstitucionales-, haya             

sancionado la Ley Nº 24.377, estableciendo el impuesto que habían creado aquellos            

dos decretos, no le da validez a éstos, pues la Constitución dispuso que "la nulidad de                

las disposiciones de carácter legislativo emitidas por el Ejecutivo es absoluta e            

insanable". 

En la causa “Kupchik”, el voto de mayoría de la Corte Suprema            

simplemente recordó (consid. 14) que la Constitución Nacional sanciona con nulidad a            

este tipo de medidas "dictadas por el Ejecutivo al margen de los especiales supuestos              

en que tales medidas son permitidas". 

  

VI.2. B).- Inconstitucionalidad del decreto 561/2019 Y del decreto         

567/2019 por violación dEL RÉGIMEN FEDERAL DE COPARTICIPACIÓN DE         

IMPUESTOS. 

  

i) Antecedentes, naturaleza jurídica y estructura del sistema:  

 En los albores de la sanción de la Constitución de 1853 comienza a verse              

el germen de lo que hoy es un régimen federal complejo, que no se ciñe solamente al                 

universo tributario. Incluso aquella génesis de la por entonces Confederación Argentina           

no fue sino fruto (o consecuencia) de incuestionables desinteligencias         

interjurisdiccionales, originadas casi exclusivamente por cuestiones financieras o        

relativas a la obtención de la renta. 

 En definitiva, el régimen de coparticipación bajo análisis busca hace más           

de un siglo y medio armonizar la obtención y distribución de recursos derivados de la               

recaudación tributaria. Mencionamos esta pugna como antecedente necesario, porque         

-siguiendo el mismo orden histórico- no es posible abordar la trama ignorando que la              

cuestión conceptual que determina la materia es la regulación de aquellas relaciones            



entre gobiernos locales entre sí -en primer plano-, y luego el de estos con el Gobierno                

Central; y no al revés[1]. 

 El nacimiento de la República Argentina tal como la conocemos fue           

concebido desde el punto de vista de los recursos provinciales como un sistema de              

clara separación de fuentes, en el que los gobiernos de provincia podían crear los              

tributos que consideren apropiados para solventar el desarrollo local. Fue recién en            

1890 y 1891 cuando producto de la crisis económica, el Estado Federal estableció             

impuestos internos en el país, que se superponían con aquellos análogos provinciales. 

 Se experimentó una concurrencia de fuentes gravadas, al menos como          

cuestión de hecho. Pero la llamada “gran depresión” de 1930 llevó a la Nación a asumir                

facultades que constitucionalmente correspondían a las provincias, no solamente en          

materia tributaria (impuestos directos) sino también en lo referente a otros servicios o             

funciones inherentes a los gobiernos locales. 

 Esta primera invasión de facto pareció decretar la suerte de la distribución            

de la riqueza a lo largo de todo el siglo XX, toda vez que la Corte Suprema de Justicia                   

de la Nación (alto cuerpo que de aquí en más será citada también como “CSJN”)               

confirmó dicha postura inclinada hacia la “centralización”[2], y mucho tiempo después el            

constituyente de 1994 incorporó esta concurrencia que se erigió en regla para los             

impuestos indirectos internos, y excepcionalísima (al menos en la teoría) para los            

directos.  

 En el medio de esta reseña que abarca casi cien años podrán            

encontrarse distintas disposiciones normativas, de las cuales merecen destacarse las          

leyes 12.139 (B.O. 28/12/1934) y 20.221 (B.O. 28/03/1973). Ambas pueden válidamente           

ser consignadas como los antecedentes más directos del actual régimen de           

coparticipación. 

 La primera, usualmente denominada ley “de unificación”, tuvo el propósito          

de uniformar y formalizar normativamente una situación que la misma realidad ya            

enseñaba y que la CSJN convalidó unos meses antes de su sanción, como acabamos              

de reseñar. En su aspecto saliente, encontramos aquí el origen de la estructura que              

hoy por hoy denominamos “ley convenio”, la cual requiere -a título de requisito formal de               



validez y operatividad- la sanción por parte del Congreso Nacional y su posterior             

adhesión de las provincias a través de sus legislaturas locales. 

 Otra manera interesante de esquematizar una ley convenio es trazando          

un paralelisimo con una negociación de índole privada, tal como lo ilustra García             

Vizcaíno[3]. Así, la autora describe esta elaboración como una “propuesta” del Gobierno            

Federal, a la cual las provincias pueden adherir o aceptar, generándose así los             

derechos y obligaciones nacientes del microsistema convencional. 

 De ese modo, el derecho adquirido por las provincias es la posibilidad de             

participar del producido y distribución de los tributos nacionales, a cambio de asumir la              

obligación de no crear (por sí ni por los municipios de su jurisdicción) impuestos locales               

análogos a los coparticipados, sin importar su característica o denominación. 

El Estado miembro que incumpla tal compromiso se arriesga a sufrir la            

suspensión en el flujo periódico de transferencias a que le da derecho ser parte del               

régimen, al turno que el contribuyente doblemente incidido tiene la prerrogativa de            

impetrar su repetición a causa de la múltiple imposición.  

 La caducidad de la ley 12.139, merced al vencimiento del plazo estipulado            

para su vigencia, no fue realmente solucionada sino hasta la sanción de la ley 20.221               

(1973), que vino a sancionar y revalidar el esquema de coparticipación, y se nutrió de               

impuestos coparticipables que fueron regulados por sucesivas leyes dictadas durante          

un período intermedio verdaderamente largo, como fueron las leyes 14.390 (1955 a            

1972), 14.788 (1959 a 1972) y 14.060 (1951), que incluyeron -entre otros- al impuesto a               

los réditos, el impuesto a la transmisión gratuita de bienes, y el llamado impuesto a las                

ventas. 

 Con ciertos vaivenes y diferencias de criterios sobre algunas aristas, se           

llegó a la vigente matriz de coparticipación federal. El concepto más importante que             

debe extraerse y que exige un análisis serio y objetivo, es la formalización de un               

sistema que nada tiene que ver con el espíritu que diera origen a nuestra república.               

Aunque con loables propósitos, todas estas leyes se evidenciaron como mecanismos de            

compensación o indemnización a favor de las provincias, merced a la detracción de             

recursos tributarios que perdieron a manos del Gobierno Federal. No hay allí            



coordinación impositiva, ni hubo protección de las competencias originarias provinciales          

sobre la obtención de renta genuina, tal como correspondía en razón de su             

preexistencia histórica reconocida por las Constituciones de 1853 y 1994. 

 La ley 23.548 

 De esta manera se arribó al actual “Régimen Transitorio de Distribución           

de Recursos Fiscales” (ley 23.548 - año 1988), que como es de público conocimiento,              

no tiene nada de transitorio y si bien distribuye, no lo hace justa y equitativamente. 

 Siguiendo los modelos anteriores, se mantuvo el formato de ley convenio,           

según el cual a diferencia de su antecesora -número 20.221- un nomenclador o             

coeficiente consensuado determina tres distribuciones: pre primaria (2 % a favor de            

cuatro provincias para el “recupero del valor relativo”); primaria (42,36% para el            

Gobierno Federal y 54,66% para el resto de las provincias); y secundaria (entre las              

provincias entre sí, respecto al porcentaje anterior descripto). 

 Retornando a la idea neurálgica, continuaremos marcando que una vez          

consolidado un modelo centralizador de poder y funciones, sancionada la ley 23.548 el             

régimen recibió de inmediato una profunda herida. En 1989 el Poder Ejecutivo Nacional             

“devolvió” a las provincias competencias en materia de salud, educación y transporte            

(de indudable sensibilidad para el progreso de los ciudadanos), pero lo hizo sin             

renunciar a sus facultades en materia de contribuciones directas, sin transferir las            

consecuentes competencias tributarias y obviamente sin asignar fondos que permitieran          

solventar la magnitud del nuevo gasto local. 

 La distribución primaria tal cual fue creada devino en ficción y eufemismo.            

Sin aventurarnos a sembrar sospechas ni atribuir malas intenciones, y entendiendo que            

quizás este perjuicio es solo un efecto indirecto de la necesaria concordia que permitió              

aprobar la ley, no menos cierto es que esta centralización disminuyó los recursos             

locales. Por otra parte, el sistema fue ratificado por una Constitución de 1994 que              

introdujo además la autonomía municipal, creando dentro de los territorios provinciales           

un nuevo ente con prerrogativas tributarias propias que, a su vez, fue instituido como              

sujeto receptor adicional de los fondos coparticipados.  



 Todas estas remiendas fueron toleradas por las provincias mediante la          

suscripción de los llamados Pactos Fiscales[4] de 1992 y 1993. Nunca fueron            

recuperadas sus verdaderas fuentes de recursos (potestades tributarias inherentes y          

originarias), sino que la moneda de cambio pareció ser el sistema de coparticipación             

referido (ley 23.548).  

 En lo que nos interesa y deviene fundamental, la ley 23.548 (año 1988)             

prevé: 

“ARTICULO 2º - La masa de fondos a distribuir estará integrada por el             

producido de la recaudación de todos los impuestos nacionales existentes o a            

crearse, con las siguientes excepciones: a) Derechos de importación y          

exportación previstos en el artículo 4 de la Constitución Nacional; b) Aquellos            

cuya distribución, entre la Nación y las provincias, esté prevista o se prevea en              

otros sistemas o regímenes especiales de coparticipación; c) Los impuestos y           

contribuciones nacionales con afectación específica a propósitos o destinos         

determinados, vigentes al momento de la promulgación de esta Ley, con su            

actual estructura, plazo de vigencia y destino. Cumplido el objeto de creación            

de estos impuestos afectados, si los gravámenes continuaran en vigencia se           

incorporarán al sistema de distribución de esta Ley; d) Los impuestos y            

contribuciones nacionales cuyo producido se afecte a la realización de          

inversiones, servicios, obras y al fomento de actividades, que se declaren de            

interés nacional por acuerdo entre la nación y las provincias. Dicha afectación            

deberá decidirse por Ley del Congreso Nacional con adhesión de las           

Legislaturas Provinciales y tendrá duración limitada. 

Cumplido el objeto de creación de estos impuestos afectados, si los           

gravámenes continuaran en vigencia se incorporarán al sistema de distribución          

de esta Ley. 

Asimismo considéranse integrantes de la masa distribuible, el producido de los           

impuestos, existentes o a crearse, que graven la transferencia o el consumo de             

combustibles, incluso el establecido por la Ley Nº 17.597, en la medida en que              

su recaudación exceda lo acreditado el Fondo de Combustibles creado por           

dicha ley. 

ARTICULO 3º - El monto total recaudado por los gravámenes a que se refiere              

la presente ley se distribuirá de la siguiente forma: a) El cuarenta y dos con               

treinta y cuatro centésimos por ciento (42,34%) en forma automática a la            



Nación; b) El cincuenta y cuatro con sesenta y seis por ciento (54,66%) en              

forma automática al conjunto de provincias adheridas; c) El dos por ciento (2%)             

en forma automática para el recupero del nivel relativo de las siguientes            

provincias: Buenos Aires 1,5701%, Chubut 0,1433%, Neuquen 0,1433%, Santa         

Cruz 0,1433%, d) El uno por ciento (1%) para el Fondo de Aportes del Tesoro               

Nacional a las provincias. 

ARTICULO 4º - La distribución del Monto que resulte por aplicación del Artículo             

3º, inciso b) se efectuará entre las provincias adheridas de acuerdo con los             

siguientes porcentajes (…): Entre Ríos 5,07 %...”. 

 La coparticipación en la Constitución Nacional de 1994 

 Receptando estas bondades y habiéndose suscripto en un breve lapso          

sendos Pactos Fiscales ut supra descriptos (anteriores a la innovación), llegamos a la             

reforma constitucional con un sustento fáctico y jurídico que permitió redactar el artículo             

75° incisos 2 y 3 de la carta magna de la siguiente manera: 

“Atribuciones del Congreso. Artículo 75.- Corresponde al Congreso:... 

...Inciso 2. Imponer contribuciones indirectas como facultad concurrente con         

las provincias. Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado,        

proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la            

defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las           

contribuciones previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de              

las que tengan asignación específica, son coparticipables. 

Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias,              

instituirá regímenes de coparticipación de estas contribuciones, garantizando        

la automaticidad en la remisión de los fondos. 

La distribución entre la Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y              

entre éstas, se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y            

funciones de cada una de ellas contemplando criterios objetivos de reparto;           

será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de             

desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio            

nacional. 

La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser             

sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada             



Cámara, no podrá ser modificada unilateralmente ni reglamentada y será          

aprobada por las provincias. 

No habrá transferencia de competencias, servicios o funciones sin la          

respectiva reasignación de recursos, aprobada por ley del Congreso cuando          

correspondiere y por la provincia interesada o la ciudad de Buenos Aires en             

su caso. 

Un organismo fiscal federal tendrá a su cargo el control y fiscalización de la              

ejecución de lo establecido en este inciso, según lo determina la ley, la que              

deberá asegurar la representación de todas las provincias y la ciudad de            

Buenos Aires en su composición. 

Inciso 3. Establecer y modificar asignaciones específicas de recursos         

coparticipables, por tiempo determinado, por ley especial aprobada por la          

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara”. 

 Asimismo, la disposición transitoria sexta refiere a estos dos incisos: 

“Un régimen de coparticipación conforme lo dispuesto en el inc. 2 del Artículo             

75 y la reglamentación del organismo fiscal federal, serán establecidos antes           

de la finalización del año 1996; la distribución de competencias, servicios y            

funciones vigentes a la sanción de esta reforma, no podrá modificarse sin la             

aprobación de la provincia interesada; tampoco podrá modificarse en         

desmedro de las provincias la distribución de recursos vigente a la sanción de             

esta reforma y en ambos casos hasta el dictado del mencionado régimen de             

coparticipación. 

La presente cláusula no afecta los reclamos administrativos o judiciales en           

trámite originados por diferencias por distribución de competencias, servicios,         

funciones o recursos entre la Nación y las provincias”. 

  

La interpretación y aplicación armónica del marco normativo        

expuesto 

 La estructura constitucional tributaria no ha variado desde entonces,         

manteniéndose incólume en cuanto a los principios y reglas establecidas, que deberán            

estrictamente observarse. 



 El diseño mantuvo y reflotó la idea de coordinación, solidaridad y            

concertación, que quizás no haya sido más que una declaración aspiracional pero            

indudablemente trajo la gran ventaja (quizás la más importante) de garantizar           

constitucionalmente el régimen. 

 Trátase en definitiva de un mandato opinable, pero -bueno o malo- este            

es el sistema actual; regido, sustentado y garantizado nada más ni nada menos que por               

la Constitución Nacional, fruto del importante logro que implicó el federalismo. 

 Por lo tanto, y aquí la lección importante que nos enseña, decididamente            

debe observarse. 

 Aspecto constitucional subjetivo: acerca de los miembros y cómo se          

“asocian” al sistema  

 Anteriormente destacamos que el sistema mantiene el formato base de          

ley convenio. Aunque el esquema no es novedoso, es evidente que como pilar básico              

de su estabilidad propició -mediante el consenso- un rumbo unificado al que todas las              

jurisdicciones interesadas puedan adherir, haciéndolas partícipes activas de un plan del           

que emergen deberes y prerrogativas (al respecto, ver apartado “VI.ii”). 

 Es un hecho de público y notorio conocimiento que a pesar de las buenas              

intenciones expuestas, con posterioridad a 1994 nunca se sancionó la deseable y            

auspiciada nueva ley convenio. La estructura sigue aún vigente conforme a sus textos             

originales, y efectivamente de esa manera funciona en la actualidad. 

En su oportunidad, la Comisión Federal de Impuestos dijo a través de la             

resolución interpretativa número 18 (06/07/1995) que “el régimen de distribución de los            

recursos (…) está básicamente contenido en la ley 23.548”, la cual se considera             

complementada por los acuerdos federales del 12 de agosto de 1992 (“Pacto Fiscal”) y              

del 12 de agosto de 1993 (“Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el               

Crecimiento”), al turno que propició “con alcance general, la continuidad de la vigencia             

de los referidos acuerdos”[5]. 



Hoy en día, excepto algunas modificaciones o derogaciones, puede         

explicarse el armazón normativo exactamente con la misma formulación, simplemente          

reemplazando aquellos pactos por los instrumentos contingentes o acuerdos de turno. 

 Aspecto constitucional objetivo: la masa coparticipable 

 El aspecto subjetivo reseñado del régimen de coparticipación se completa          

con el aspecto objetivo, tan fundamental como el primero: ya esclarecido quiénes lo             

integran y de qué manera, nos introduciremos entonces a explicar cuál es la materia              

(recursos) que lo conforma, objeto que técnicamente ha de llamarse “masa           

coparticipable”. 

 Según las normas rectoras transcriptas más arriba (artículo 2º de la ley            

23.548 e incisos 2 y 3 del artículo 75º CN), todos los impuestos internos indirectos               

creados por el Gobierno Federal son coparticipables, como así también los directos            

creados en virtud de la concurrente excepción prevista en la Carga Magna (verbigracia,             

el impuesto a las ganancias). 

 Esta regla solo puede ser dejada a un lado a través de dos             

(exclusivamente dos) maneras: no integran la masa coparticipable aquellos recursos          

que respondan a un sistema o régimen especial de coparticipación (cfr. inciso “b” del              

artículo 2º de la ley 23.548), o bien aquellos con afectación específica al cumplimiento              

de destinos determinados, según se encuentra minuciosamente regulado en el inciso 3            

del artículo 75 de la CN. 

 La atenta lectura de los apartados mencionados nos permite elaborar          

nuevamente la regla enunciada párrafos atrás: en principio los impuestos indirectos           

externos no son coparticipables, mientras que sí lo serán todos los tributos indirectos             

internos y los directos creados o a crearse por tiempo determinado por el Gobierno              

Federal; excepto: 

a.- que se prevean o puedan preverse en el futuro mecanismos distintos de distribución,              

mediando consenso entre la Nación y las provincias (leyes convenio); o 

b.- que el Congreso de la Nación asigne un destino específico, por tiempo determinado,              

establecido por ley especial y siguiendo un tratamiento parlamentario que responda a            



una aprobación mediante mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada             

Cámara. 

 Siguiendo la clasificación propuesta por Adolfo Atchbahian, referida al         

esquematismo constitucional, nuestra Ley Fundamental forma parte de un sistema          

flexible, ya que los problemas que podrían suscitarse son dirimibles sin recurrir a una              

reforma constitucional, apareciendo como suficiente que existan acuerdos legislativos o          

intergubernamentales, siempre y cuando se arriben dentro de los cauces permitidos           

(“VI.v.” in fine)[6]. 

 Por lo tanto el esquema constitucional funciona a modo de premisa o            

propuesta inicial, pero lo cierto y concreto es que la distribución del producido rentístico              

completo (impuestos tanto directos como indirectos –internos y externos-) está sujeto a            

modificación, siempre que el cauce sea constitucional (cfr. CN y ley 23.548). Un ejemplo              

de ello son las leyes convenios, y otro ejemplo, “las asignaciones específicas”. 

Aquí es donde aparece este último arquetipo normativo novedoso,         

generador de conflictos que pusieron en jaque al régimen de coparticipación, aunque            

desde ya puede vislumbrarse que no será de mayor trascendencia en este pleito. 

  

ii).- Violación del sistema de coparticipación: 

Como venimos de reseñar, Coparticipación Federal de Impuestos, reglada         

por el artículo 75 incisos 2 y 3 de la Constitución Nacional, tiene en la actualidad un                 

régimen transitorio nacido al amparo de la Constitución Nacional vigente en el año 1988              

e instituido en una Ley Convenio, ratificada por la Ley Nacional Nº 23.548, cuyos pilares               

son los principios de concertación, solidaridad, equidad, automaticidad y funcionalidad. 

El referido sistema de coparticipación federal de impuestos se estructura          

sobre la base de la figura de la ley convenio, el cual debe ser ratificado por una ley                  

nacional y por parte de las provincias, mediante el dictado de las respectivas leyes de               

las Legislaturas Provinciales. 



Si las provincias incumplen las obligaciones asumidas, ello las hace          

pasibles de una doble consecuencia. 

Sanción de la Comisión Federal de Impuestos: cuando una provincia tiene           

en un su territorio un impuesto local incompatible con el régimen de coparticipación,             

dicho organismo debe ordenar la suspensión de la distribución a la provincia            

incumplidora del impuesto nacional análogo al local impugnado (art. 13  Ley N° 23548). 

A su vez, los contribuyentes quedan legitimados para promover la          

repetición del tributo local declarado “en pugna con la ley de coparticipación (art. 14). 

La masa de fondos a distribuir, conforme al texto de la Ley N° 23.548,              

se integra por el producido de la recaudación de todos los impuestos nacionales             

existentes o a crearse, con las siguientes excepciones: 

a) Derechos de importación y exportación previstos en el artículo 4 de la             

Constitución Nacional; 

b) Aquellos cuya distribución, entre la Nación y las provincias, esté           

prevista o se prevea en otros sistemas o regímenes especiales de coparticipación; 

c) Los impuestos y contribuciones nacionales con afectación específica a          

propósitos o destinos determinados, vigentes al momento de la promulgación de esta            

Ley, con su actual estructura, plazo de vigencia y destino. Cumplido el objeto de              

creación de estos impuestos afectados, si los gravámenes continuaran en vigencia se            

incorporarán al sistema de distribución de esta Ley; 

d) Los impuestos y contribuciones nacionales cuyo producido se afecte a           

la realización de inversiones, servicios, obras y al fomento de actividades, que se             

declaren de interés nacional por acuerdo entre la nación y las provincias. Dicha             

afectación deberá decidirse por Ley del Congreso Nacional con adhesión de las            

Legislaturas Provinciales y tendrá duración limitada. 

Una vez cumplido el objeto de los impuestos con asignación específica,           

estos deben fenecer, si los gravámenes continuaran en vigencia se incorporarán al            

sistema de distribución de esta Ley, o sea, serán coparticipables. 



Integran la masa coparticipable el producido de los impuestos, existentes          

o a crearse, que graven la transferencia o el consumo de combustibles, incluso el              

establecido por la Ley Nº 17.597, en la medida que su recaudación exceda lo acreditado               

al Fondo de Combustibles creado por dicha ley. 

La Ley, en su artículo 3°, dispone la forma de distribución de esos             

recursos entre la Nación y las Provincias, correspondiéndole a la primera el 42,34 % y a                

las segundas el 54,66%, mientras que el 2% se distribuye en forma automática en              

concepto de recupero del nivel relativo, entre las provincias de Buenos Aires, Chubut,             

Neuquén y Santa Cruz. Por último el 1% se destina para el Fondo de Aportes del                

Tesoro Nacional a las provincias. 

El modo de distribución, está previsto en el artículo 4° de la citada norma,              

fijando para las provincias el 54,66%, previendo luego una distribución secundaría con            

los porcentajes a favor de cada provincia. 

La remisión de los fondos coparticipables, debe ser diaria, vía          

transferencia gratuita a cargo del Banco de la Nación Argentina, artículo 6°. 

En definitiva, la Constitución Nacional determina que, a los efectos          

de lograr un régimen federal de coparticipación, deberán existir acuerdos entre la            

Nación y las Provincias que prevean el sistema. 

Por la circunstancia apuntada, no pueden existir modificaciones        

unilaterales y, claro está, producir un apartamiento de sus disposiciones por vías de             

hecho. Existe así una imposibilidad jurídica de la alteración del régimen legal vigente             

que no sea por otra vía que la del dictado de otra Ley Convenio. 

Respecto de los alcances y modificación de la Ley Nº 23.548 corresponde            

citar la interpretación formulada por la Comisión Federal de Impuestos y la Procuración             

del Tesoro de la Nación: 

“La única forma de modificar la Ley de Coparticipación Federal de           

recursos fiscales 23.548 es mediante otra ley con acuerdo de todas las provincias             



conforme lo tiene resuelto la Comisión Federal de Impuestos en resolución 12/92 y             

13/92…” (Ver “P. E. T.”, Nº 32, 28/2/93, p. 20). 

“No resulta posible modificar en forma unilateral los acuerdos entre          

la Nación y las Provincias, por ninguna de ambas partes” (“Dictámenes”, 103-6 y             

201-36), y que “toda modificación del porcentual que le corresponde a las            

provincias en concepto de coparticipación impositiva, establecido a través de la           

negociación entre la Nación y las provincias, debe contar con la conformidad de             

todos los Estados intervinientes” (“Dictámenes”, 201-36 de la Procuración del Tesoro           

de la Nación). 

El acto de “aprobación” deberá ser emitido por la autoridad provincial que            

corresponda según la Constitución local; será la autoridad que está facultada por ella             

para celebrar y concluir tratados y pactos interprovinciales. 

Aquello constituye lo que se ha denominado como el principio de la            

intangibilidad de la masa coparticipable, que viene asegurado en la propia Ley Nº             

23.548 por la obligación que a través de ella ha adquirido la Nación de distribuir el                

producido de "todos los impuestos nacionales existentes y a crearse" (véase: JARACH,            

Dino, Finanzas y Derecho Tributario, 2° ed., Ed. Abeledo-Perrot, Bs. As., 1996, pág.             

156), a lo que corresponde el derecho de todas la Provincias sujetas al régimen, de               

participar en esa distribución de todos los impuestos nacionales (véase: SPISSO,           

Rodolfo R., Derecho Constitucional Tributario, Ed. Depalma, Bs As. 1991, pág. 149). 

Si bien a través de los decretos aquí impugnados no se ha producido una              

reforma propiamente dicha al esquema de funcionamiento del sistema de          

Coparticipación Federal, se ha producido en cambio una modificación o alteración en el             

alcance de impuestos coparticipables -IVA y GANANCIAS-, cuyos efectos precipitan en           

forma negativa sobre la conformación de la masa coparticipable que redundan en una             

merma o reducción de los recursos que ingresaran a la misma y, por lo tanto, revierten                

en desmedro de la participación que habrá de corresponder a la Provincia. 

En efecto, si bien podría decirse que no existe aquí una detracción o             

desvío de fondos que trasunte una intención deliberada de reingresar las sumas            

involucradas en las arcas nacionales, lo inocultable en el caso resulta ser la decisión              



discrecional, inconsulta y arbitraria que los actos administrativos nacionales reflejaron,          

coyuntura que se aparta de manera prohibida de aquellos estándares fijados por la             

normativa que gobierna este peculiar universo tributario. 

 En otras palabras, aunque la innovación no produce una reasignación de           

fondos con destino al tesoro de la Nación, la abstención de recaudar (formulada en              

términos de establecimiento de beneficios fiscales) indudablemente termina        

produciendo aquello que las normas rectoras procuran evitar: que se recorten o            

reduzcan fondos cuyo destino era la masa coparticipable; todo ello en detrimento de los              

Estados miembros. 

 Ya en tren de analizar la conducta asumida por el Estado Nacional, la             

clave es recordar el rol que ocupa dentro del régimen de coparticipación. Así, aunque              

en la práctica ejecute la tarea de control, fiscalización y esencialmente recaudación de             

los impuestos coparticipables, en rigor de verdad dichos fondos no le pertenecen. 

 Es así que los beneficios fiscales otorgados mediante los decretos          

impugnados, solo serían admisibles si se afrontaran con recursos nacionales propios, o            

bien con fondos que podríamos denominar “coparticipables”, pero en la medida en que             

los obtenga luego de producida la distribución primaria prevista en el artículo 3º de la ley                

23.548, y no antes. 

 Fuera de ese mero rol burocrático perceptor de la renta, es necesario            

puntualizar que dentro del microsistema jurídico-político reseñado, la Nación debe          

ubicarse en un plano de igualdad con el resto de las jurisdicciones, sometida a              

las reglas acordadas por todos los miembros. Ese conglomerado de normas ha de             

llamarse derecho intrafederal, el cual no puede ser modificado sino a través de             

mecanismos celosamente regulados en el propio régimen[7]. 

 Dejando atrás ese aspecto subjetivo relativo a los miembros y el modo en             

que se “asocian” al sistema, la masa coparticipable -su arista objetiva- es un pilar              

inescindible del actual régimen de coparticipación federal de impuestos, y sigue la            

misma suerte que el resto de la regulación: no es susceptible de derogación o              

modificación sino a través del  mecanismo previsto. 



 En esa andadura, también es decisivo remarcar que la herramienta          

institucional utilizada por el Poder Ejecutivo Nacional (decreto), de por sí cuestionable,            

tampoco puede ser purgada por el dictado de una ley emanada del Congreso de la               

Nación, por cuanto las detracciones operadas sobre la masa coparticipable y en            

perjuicio de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solo podrían tolerarse              

a través de una ley-convenio que así lo establezca, a través de un sistema especial de                

distribución, o a través de una asignación específica. 

 Ninguna de las tres vertientes implica una ley nacional ordinaria. A todo            

evento, estamos hablando de leyes convenios, mientras que la última opción requiere            

de mayorías agravadas y un trámite parlamentario especial; todo lo cual da cuenta             

suficiente de la protección que el constituyente formuló respecto a la masa            

coparticipable, cuya intangibilidad proponemos y postulamos. 

 Es decir que, ceñidos a las consecuencias de los decretos Nº 561/19 y             

567/19, independientemente del impacto patrimonial -que en el caso de Entre Ríos            

supera los mil millones de pesos ($1.000.000.000)-, lo que constituye per se un daño              

grave es que las medidas adoptadas por la Nación atentan contra los principios de              

lealtad federal y seguridad jurídica, ambos sustentados en la confianza sana y sincera             

de que todos los miembros respetarán las obligaciones derivadas del régimen, lo que en              

el caso concreto se ha visto violentado. 

 Corolario de todo lo expuesto, los flamantes decretos aquí analizados          

lucen manifiestamente inconstitucionales, toda vez que empleando métodos inválidos e          

ilegítimos, avanzan sobre el aspecto objetivo del régimen federal de coparticipación (la            

masa coparticipable), determinado por las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos           

Aires y la Nación. 

Así, la medida que se instaura ilegítimamente por medio de las normas            

impugnadas, constituye una reglamentación inconstitucional, improcedente, arbitraria, y        

que excede las facultades del Poder Ejecutivo Nacional, provocando un importante           

desmedro en los recursos que percibe la Provincia de Entre Ríos en concepto de              

coparticipación. 



  

iii).- Violación del consenso fiscal -ley 27.469-: 

Por Ley 27.469 (B.O.N. 02/01/2018), el Congreso de la Nación aprobó el            

Consenso Fiscal suscripto el 13 de septiembre de 2018 por el Poder Ejecutivo Nacional              

y representantes de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En este compromiso se ponderó que a partir del segundo trimestre de            

2018 se habían presentado nuevas circunstancias en el contexto internacional, con una            

mayor volatilidad en los mercados financieros, que hacían necesario adoptar medidas           

para acelerar la consolidación fiscal. 

En ese marco, y con el objeto de hacer frente al nuevo contexto, las              

partes acordaron que resultaba fundamental contar con un Presupuesto General de la            

Administración Nacional para el ejercicio 2019, que fuera aprobado por el Congreso            

Nacional y en el que se previera un resultado primario equilibrado. 

En lo que interesa al presente proceso judicial, es que en ese contexto y              

de acuerdo al anexo del mismo, el Estado Nacional, las provincias y la CABA asumieron               

compromisos comunes. Entre ellos, y con relación al Impuesto a la Ganancias, se             

acordó derogar, con efecto a partir del 1° de enero de 2019, toda disposición (cualquiera               

sea su rango normativo) mediante la que se estableciera -directa o indirectamante-            

exenciones o deducciones en materia imponible del impuesto a las ganancias “excepto            

las establecidas en la Ley de Impuesto a las Ganancias u otras leyes nacionales”. 

Si bien el compromiso se dirigía a evitar esas deducciones a empleados y             

funcionarios públicos en los conceptos que allí se detallaban, es claro que el acuerdo              

allí asumido no perseguiría otro objetivo que incrementar los recursos provenientes de            

Impuesto a las Ganancias y evitar su merma. 

Ese compromiso es asumido, primeramente por el Poder Ejecutivo, luego          

ratificado por Ley del Congreso. 



Lo propio hizo la Provincia de Entre Ríos que mediante la ley local 10.557              

-B.O. 27/12/2017- ratifica el Acuerdo y avanza en medidas tendientes a su            

implementación. 

El decreto 561/19, a través de los artículo 1, 2 y 3, en tanto prevén la                

disminución de la base imponible del impuesto a las ganancias, el reintegro retroactivos             

de diferencias, la bonificación para pequeños contribuyentes y la reducción en el            

anticipo del tributo para los autónomos, produce una clara y evidente violación del Pacto              

Fiscal, desconoce el compromiso asumido y el esfuerzo exigido a las jurisdicciones            

locales. Consecuentemente se produce, nuevamente, una violación de la ley nacional,           

de derecho intrafederal (arts. 75 inc. 2, 75 inc. 3, 1, 121 y 126 y ccdtes. de Constitución                  

Nacional). 

  

ViI. Los perjuicios A LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 

VII.1. La Comisión Federal de Impuestos (CFI): 

La Comisión Federal de Impuestos (Ley Nacional Nº 23.548 y 25.049) es            

el organismo integrado por funcionarios de la Nación, del Gobierno de la Ciudad de              

Buenos Aires y de los Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas de las provincias              

argentinas. 

Tienen a su cargo el estricto cumplimiento del Régimen de          

Coparticipación Federal de Impuestos establecido por las mencionadas leyes, siendo          

sus funciones específicas las de: i) Contralor del Régimen Transitorio de Distribución de             

Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias; ii) intervenir con carácter consultivo             

en la elaboración de todo proyecto de legislación tributaria nacional; iii) resolver los             

conflictos que se susciten entre los Impuestos Locales (Provinciales y Municipales) con            

los gravámenes nacionales que se coparticipan. 

En el Capítulo III de la Ley Nacional Nº 23.548 se ratifica la vigencia de la                

Comisión Federal de Impuestos, la que estará constituida por un representante de la             



nación y uno por cada provincia adherida. Los representantes son personas           

especializadas en materia impositiva a juicio de las jurisdicciones designantes. 

En el Art. 11 de la ley citada se establecen las funciones del CFI, entre las                

cuales se encuentran la de controlar la liquidación de las participaciones que a los              

distintos fiscos corresponde, de manera que se controle el estricto cumplimiento por            

parte de los respectivos fiscos de las obligaciones que contraen al aceptar este régimen              

de distribución. También es importante señalar que, conforme el Art. 12 de la ley de               

marras, las decisiones que se tomen en la Comisión serán obligatorias para la Nación y               

las provincias adheridas. 

  

VII.2. La cuantificación del perjuicio según informes de la CFI: 

En virtud de lo indicado supra en relación a la raigambre constitucional del             

instituto de la coparticipación federal de impuestos y lo establecido en el Capítulo III de               

la Ley Nº 23.548 que ratifica la vigencia de la Comisión Federal de Impuestos, resulta               

obligatorio acudir a las conclusiones, evaluaciones de impacto y estudios efectuados           

por dicha Comisión (art. 12 de ley indicada). 

De la lectura de los informes de la CFI, podemos advertir que las medidas              

tributarias tomadas por la Nación le generan a la Provincia de Entre Ríos un concreto y                

real perjuicio económico directo que afecta además a su política fiscal y financiera, que              

redundaría en una disminución que supera los mil millones de pesos, el cual sería el               

costo total de las medidas tomadas por la Nación sin consentimiento de la Provincia              

correspondiente a los Decretos Nº 561/19 (Impuesto a las Ganancias, Monotributo y            

Anticipos de Autónomos) y Nº 567/19 (Impuesto al Valor Agregado). 

Cabe adicionar que estas medidas no solamente implican un impacto          

negativo directo en la recaudación fiscal provincial, sino que además afecta           

perjudicialmente y de manera muy significativa a la política económico-financiera de la            

Provincia, ya que las modificaciones en sus ingresos legítimos, obligan a modificar, de             

forma inesperada y contraria a derecho, la base sobre las cuales se tomaron y se               

tomarán las decisiones de las políticas mencionadas en el transcurso del presente año. 



De tal manera, el menor ingreso de fondos por coparticipación federal           

obliga a modificar la diagramación de las políticas provinciales de inversión y financieras             

de la Provincia, redundando de este modo de manera negativa en los proyectos             

sociales, esterilizando de este modo los supuestos “beneficios” que la medida procura. 

  

VIII. REINTEGRO DE FONDOS EXCLUIDOS DE COPARTICIPACIÓN 

Como consecuencia accesoria de la sentencia declarativa de        

inconstitucionalidad que perseguimos, y en virtud del efecto retroactivo que apareja la            

anulación de las normas impugnadas y de las restantes que se dicten en su              

consecuencia o con motivo de su ejecución, nuestra parte pretende de manera expresa,             

concreta y categórica, que se condene a la demandada a la restitución de todas las               

sumas excluidas de la masa coparticipable que regula el Art. 2º de la Ley 23.548, o                

que dejen de ingresar en el futuro por aplicación de los actos nulos a raíz de la                 

reducción que producirán en la recaudación de los impuestos implicados (IVA y            

Ganancias), en la proporción que según el cuerpo legal citado corresponde a la             

Provincia de Entre Ríos, con más los intereses legales que fije al efecto V.E.; con               

fundamento en el ejercicio ilegítimo del Poder Ejecutivo Nacional de su actividad            

normativa. 

En este caso, la responsabilidad por actividad ilegítima se configura          

cuando las normas son inconstitucionales (MARIENHOFF, Miguel S. Responsabilidad         

del Estado por sus actos lícitos, El Derecho 127-711, DE ESTRADA, Juan Ramón.             

Responsabilidad del Estado por actos legislativos y discrecionales (Fundamento y          

límites de la responsabilidad estatal conforme a derecho). El Derecho 102-839) y, según             

ha dicho esa Corte Suprema, “aun cuando una ley sea constitucionalmente válida, si             

produce un menoscabo patrimonial a aquellos a quienes se dirige, tal daño encuentra             

tutela en la respectiva indemnización, en salvaguarda de la garantía del art. 17 de la               

Constitución nacional” (Fallos 182:146; 258:322). 

En este caso se presentan con palpable evidencia los presupuestos que           

sustentan su acogimiento: i) daño cierto, real y apreciable en dinero; ii) relación de              

causalidad directa e inmediata entre la actuación del Estado (nacional, en el caso) y el               



perjuicio; iii) posibilidad de imputar jurídicamente ese daño al Estado; iv) existencia de             

un “sacrificio especial” y v) ausencia de deber jurídico de soportar el daño. 

  

IX. MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS 

 En los términos del artículo 232º del código ritual, solicitamos que VE            

decreten una medida cautelar para que durante el lapso en el cual se prolongue este               

juicio y hasta su total terminación, el Estado Nacional suspenda de manera inmediata la              

aplicación de los decretos nros. 561/2019 y 567/2019 y/o de cualquier norma o acto              

administrativo que se haya dictado en su consecuencia, circunscribiendo la tutela           

preventiva a la proporción correspondiente a la Provincia de Entre Ríos según la             

normativa aplicable (ley 23.548 y concordantes). 

 Ceñido a estos juicios de competencia originaria excepcional, y en          

materia de impuestos, V.E. ha destacado recientemente que por la naturaleza de las             

medidas cautelares, “...ellas no exigen de los magistrados un examen de la certeza             

sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo de su verosimilitud. Es más, el              

juicio de verdad en esta materia se encuentra en oposición a la finalidad del instituto               

cautelar, que no es otra que atender a aquello que no exceda del marco de lo hipotético,                 

dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad”. En el mismo pronunciamiento y en lo              

específicamente referido a medidas cautelares dictadas contra actos de autoridades          

públicas, entendió el tribunal que “si bien por vía de principio, medidas corno las              

requeridas no proceden respecto de actos administrativos o legislativos habida cuenta           

de la presunción de validez que ostentan, tal doctrina debe ceder cuando se los              

impugna sobre bases prima facie verosímiles”[8]. 

 Es imposible soslayar la trascendencia que el Consenso Fiscal 2017 vino           

a traer, especialmente en el momento en el cual se produjeron las correspondientes             

adhesiones interjurisdiccionales. 

 En efecto, una de las mayores ventajas derivadas de acuerdo fue la            

recepción directa de aquellas bondades que esta Corte había delimitado claramente en            

la familia de fallos “Santa Fe” y “San Luis”, temperamento confirmado el mismo día a               



través de la medida cautelar dictada en un caso análogo promovida por la provincia de               

Córdoba[9]. 

 Es decir que la tan ansiada paz obtenida merced al Consenso Fiscal no             

se hubiere podido lograr sin las precisiones brindadas por esta Corte respecto a la              

naturaleza y estructura del régimen de coparticipación federal, enseñanzas recogidas          

por los suscriptores del mentado acuerdo intrafederal. 

 Es por ello que sostenemos fundada y sólidamente que los decretos en            

crisis aparejan un quebrantamiento flagrante a esa doctrina elaborada por esta           

Suprema Corte, que fuera a su vez receptada por la mayoría de las jurisdicciones              

argentinas en pos de lograr armonía institucional y orden fiscal. 

 Eso hace que la tutela cautelar aquí impetrada implique no solamente una            

medida con efecto o carácter judicial, sino también una medida destinada a restablecer             

el orden intrafederal burda y abiertamente violentado por el Estado Nacional, emisor del             

decreto harto impugnado y tachado de inconstitucional. 

 En lo que concierne a la medida cautelar que se pide en este capítulo,              

añadiremos que ninguna influencia proyecta sobre el crédito que esta parte actora            

reclama en concepto de sumas debidas desde el día siguiente a la vigencia del decreto               

impugnado y hasta que cese tal conducta (según lo especificado en el capítulo II              

“Objeto”), sino que la tutela preventiva versa sobre la merma futura que sufrirá la masa               

coparticipable en la proporción que le corresponde recibir a Entre Ríos, cuya            

inconstitucionalidad está demostrada. 

 Por lo demás, V.E. ya se ha expedido sobre la inconstitucionalidad de las             

modificaciones unilaterales operadas sobre pactos fiscales, instrumentos integrantes del         

derecho intrafederal. 

 Es decir que existe doctrina judicial vinculante, sumada a la insoslayable           

analogía que presenta el objeto de este juicio con aquellos que obtuvieron            

pronunciamientos tanto definitivos como cautelares. 

En esos expedientes similares se estableció la inconstitucionalidad de los          

artículos 1° inciso a) y 4° del decreto Nº 1399/01 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional                



y de toda otra norma o acto concordante, pues retenían de manera unilateral el 1,9 %                

de los fondos pertenecientes a la masa de impuestos coparticipables y los            

redireccionaban al sostenimiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos[10].          

En su aspecto medular, lo antijurídico del accionar Nacional fue, precisamente, regular            

de manera inválida y arbitraria una materia ceñida a la masa coparticipable, por esencia              

indisponible sin mediar acuerdo de los Estados miembros. 

El contenido de esos fallos explica por qué perseveramos en esta tarea            

por trazar un razonable paralelismo entre aquellos reclamos y el que nos ocupa ahora. 

Si bien a diferencia del caso “Córdoba” aquí no media una sentencia            

fondal anterior sobre el acto en particular, no menos cierto es que los cánones y               

directrices elaborados por esta judicatura resultan autosuficientes para considerar         

precipitada e irrazonable a la decisión tomada por el Poder Ejecutivo Nacional,            

traducida en el dictado de los decretos impugnados, merecedores del reproche           

constitucional harto explicado a lo largo de esta pieza promocional. 

 En oportunidad de expedirse respecto a conflictos suscitados en torno a           

la coparticipación de impuestos, V.E. ha exhortado a los Estados miembros del sistema             

a solucionar los problemas por la vía del federalismo de concertación, ya que los              

poderes constituidos deben realizar todos los esfuerzos necesarios para asegurar el           

desarrollo del proyecto de organización institucional (in re “Formosa...”[11]). 

 Precisamente damos fe de los esfuerzos desplegados por la provincia de           

Entre Ríos para prescindir de la vía judicial y obtener concordia a través de los canales                

institucionales que prevé el programa constitucional tanto Nacional como local.          

Enderezado a ese fin, esta provincia confió en dichos medios que el elevado criterio de               

esta Corte -rememorando a la CN- propuso, y suscribió el Consenso Fiscal 2017 en la               

sincera creencia de que la palabra empeñada sería cumplida por la Nación. 

 Pero en relación a las nuevas medidas sorpresivamente adoptadas por el           

Poder Ejecutivo Nacional, nuestra representada se ve obligada a acudir -otra vez,            

lamentablemente- ante la autoridad encargada de custodiar el cumplimiento de la           

Constitución Nacional, para restablecer el orden constitucional. 



 Prolongar los efectos de tales decretos hasta tanto recaiga sentencia          

definitiva no haría más que provocar -o agravar- los daños ocasionados periódicamente            

a Entre Ríos y sus municipios, sin razón constitucional que así lo amerite, a causa de                

una alteración repugnante con la Carta Magna (peligro en la demora). 

 Por otra parte, lo irreparable del daño que se busca evitar mediante la             

cautelar solicitada no debe ser valorado desde la solvencia del Estado Nacional, sino en              

relación con la necesidad de evitar los graves perjuicios inminentes que los decretos en              

ciernes le ocasionan a la Provincia de Entre Ríos, con riesgo cierto para el cumplimiento               

regular de sus obligaciones. 

 No debe olvidarse que la pérdida automática y simultánea de recursos           

coparticipados por parte de las jurisdicciones adheridas al Consenso Fiscal (todas           

menos San Luis y La Pampa) constituye un embate verdaderamente insostenible           

desde la institucionalidad, y a su vez requiere de 22 soluciones distintas para cada crisis               

que se genere merced a una decisión en tal sentido. 

 En cambio, aun admitiendo el loable y legítimo propósito nacional en pos            

de paliar o conjurar la emergencia social de la crítica coyuntura económica en ciernes,              

la dudosa solución que se ha encontrado para este problema revierte en un complejo              

embate presupuestario para las provincias que verán seriamente resentida su          

participación, por lo que a pesar de la complejidad del tema, este aspecto subjetivo              

razonablemente aparece como de solución política y/o jurídica más sencilla; o si se             

quiere, menos compleja o perjudicial para el país.    

 X.- PRUEBA: 

 1. DOCUMENTAL: se acompaña las siguiente: 

 1.1. copia certificada del acta de toma de posesión del CPN Gustavo            

Eduardo Bordet en el cargo de Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, de fecha 11                

de diciembre de 2015, obrante en el protocolo notarial del Escribano Mayor de Gobierno              

de Entre Ríos; 



1.2. copia del Decreto Nº 404/08 MGJEOySP, por el cual se designó al Dr.              

Julio César Rodríguez Signes en el cargo de Fiscal de Estado de la Provincia de Entre                

Ríos. 

  

2. INFORMATIVA: 

2.1.Para que se libre oficio a la Comisión Federal de Impuestos (CFI) a los fines que produzca                 

informe respecto del monto que dejó de percibir la Provincia de Entre Ríos con motivo de la                 

medida económica adoptada por el Poder Ejecutivo Nacional mediante los Decretos Nº 561/2019             

y Nº 567/2019. 

  

XI.- PETITORIO: 

 Por todo lo expuesto, a VE solicitamos: 

 1.- Nos tengan por presentados en el carácter invocado, con patrocinio           

letrado, denunciado el domicilio real de nuestra representada, y por constituido domicilio            

procesal y electrónico, dándosenos la intervención que por derecho corresponde, y por            

parte en representación de la Provincia de Entre Ríos. 

 2.- Por entablada la presente demanda declarativa de inconstitucionalidad         

contra el Estado Nacional, de domicilio denunciado y por acompañada la documental            

enunciada. 

 3.- En estado, se declare la inconstitucionalidad del decreto Nº 561/2019 y            

del Decreto Nº 567/2019 y de cualquier otra norma análoga reglamentaria, modificatoria            

o ampliatoria dictada o a dictarse en el futuro y, como consecuencia de ello, y en forma                 

accesoria, se condene al Estado Nacional a restablecer la inmediata percepción y            

distribución de la recaudación plena de los impuestos alcanzados por los decretos            

invalidados conforme los parámetros establecidos en la ley 23.548; y se ordene el             

reintegro o recomposición de las sumas dejadas de percibir por la Provincia de Entre              

Ríos con motivo de la aplicación de los decretos cuestionados, con más los intereses              

legales que correspondan aplicar. 



  Proveer de conformidad, será Justicia.  
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